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COMISiÓN ESTATAL DEL

CONTRATO DE COMODATO

CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISiÓN ESTATAL
DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FELIPE TITO
LUGO ARIAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORGENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA COMO "EL COMODANTE", Y POR LA OTRA PARTE, EL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. EMETERIO CORONA VÁZQUEZ, PROF.
SERVANDO AGUILAR COLíN, LIC. JESÚS TONATIUH RICOCAMACHO, EN SU CARÁCTER
DE PRESIDENTE MUNICIPAL; SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE LA SECRETARíA
DEL AYUNTAMIENTO, Y SíNDICO RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE
LES DENOMINARÁ COMO "EL COMODATARIO", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE
LAS SIGUIENTESDECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

1. "EL COMODANTE" DECLARA QUE:

11- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADODEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
LlSCO, CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE
CHA 31 DE ENERO DE 2007, Y PUBLICADO EN EL PERíODICOOFICIAL "EL ESTADO DE

JA ISCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DE 2007, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
P TRIMONIO PROPIO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA
E ESTADODE JALISCOY SUS MUNICIPIOS.

1. - EL DíA 17 DE ABRIL DE 2013 FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO EL ING.
F LlPE TITO LUGO ARIAS, COMO SU DIRECTOR GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO
D SPUESTO POR LA FRACCiÓN II DEL ARTíCULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
STADO DE JALISCOY SUS MUNICIPIOS,Y QUIEN TIENE EL CARÁCTER DE APODERADO
ENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, EN LOS

TÉRMINOS DE LA FRACCiÓN I DELARTíCULO 35 DE LA LEY DELAGUA PARA EL ESTADO
DE JALISCOY SUS MUNICIPIOS.

1.3-DE ACUERDO CON LA FRACCiÓN XXXIX DEL ARTíCULO 23 DE LA lEY DEL AGUA
PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS

IBUCIONES EJERCER EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, FUNCIONES Y

GOBIERNO DEL ESTADO
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ATRIBUCIONES EN MATERIA DE ADMINISTRACiÓN, INFORMACiÓN, PLANEACIÓN,
CONTROL, SUPERVISiÓNy VIGILANCIA DEAGUAS DE JURISDICCiÓN ESTATAL.

1.4.-ES PROPIETARIADE 5 (CINCO) EQUIPOSDEAEREADORES SOLARESMARCA SOLAR
BEE, CON NÚMEROS DE SERIE 303111685, 303111680, 303111690, 303111682, 303111687,
RESPECTIVAMENTE, CON LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS, CADA UNO,
CIRCULADORES DE AGUA A GRAN DISTANCIA, LAS UNIDADES FLOTANTES FUNCIONAN
CON ENERGíA SOLAR, AMBIENTALMENTEAMIGABLES. LA EFICIENCIA EN EL CONSUMO
DE ENERGíA PERMITEQUE TRABAJEN LAS 24 HORAS.
LAS UNIDADES CUENTAN CON PANELES SOLARES y UTILIZAN UNA BATERíA GRADO
MILITAR (SELLADA) PARA ALMACENAR EL EXCEDENTE DE ENERGíA DE LOS PANELES
PARA TRABAJAR CON LA BATERíA POR LAS NOCHES. EL SISTEMA DE FLOTACiÓN ES
SIMILAR AL DE UNA BOYA DE 1200 ib. (544kg) LAS UNIDADES REQUIEREN DE MíNIMOS
CUIDADOS QUE SON LIMPIEZA DE LOS PANELES SOLARES, EL SISTEMA DE FLOTACiÓN
Y DE LA SUPERESTRUCTURADEACERO INOXIDABLE.
LAS UNIDADES sb 10000hw v18 ESTÁN SUMINISTRADAS DE PLANTA CON UN kit
COMPLEJO PARA ELALTO OLEAJE, CADA Kit CONSTA DE PLATO DEACERO INOXIDABLE
316 Y F OTACIÓN, UN POLíMERO ANTICORROSIVO, MOTOR SIN ESCOBILLAS DE ALTO
DESE EÑO QUE OPERA DE DíA y DE NOCHE CON UN SISTEMA DE CARGA DE
BATE lA, CON UN TIEMPO DE VIDA DE 25 AÑOS, SU SISTEMA DE CONTROL DIGITAL
PA ADMINISTRAR INTELIGENTEMENTE EL SISTEMA DE CARGA PROGRAMADO EN
PLA TA CON FUNCIONES DE RESERVA Y RUTINAS ANTIATASCAMIENTO ESPECíFICAS
PA ESTA APLICACiÓN, SALIDAS CADA 03 (TRES) PANELES SOLARES DE 80 watts,
TR S METROS DE MANGUERA DE ADMISiÓN DE 36" DE DIÁMETRO, SISTEMA DE
A LAS, Kit DE ILUMINACiÓN PARA EMBARCACIONES, EL RANGO DE FLUJO ES DE
1 ,000 GALONES POR MINUTO EN UN FLUJO LAMINAR y POR LO TANTO TIENE LA LIBRE
SPOSICIÓN DE LOS EQUIPOSMATERIADEL PRESENTECOMODATO.

.5. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES,AÚN LAS DE
A .CTER PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726, COLONIA MODERNA,

CO IGO POSTAL44190, DE GUADALAJARA,JALISCO, LASQUE SURTIRÁNSUS EFECTOS
LE ALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, MIENTRAS NO
SE ALE, MEDIANTEESCRITO, OTRO DISTINTO.

11.-'EL COMODATARIO" DECLARA QUE:

11..- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN I Y 11
D LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 73 FRACCiÓN I
Y. 11,DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO Y 47 FRACCiÓN I Y 52
RACCIÓN I Y II DE LA LEY DEL GOBIERNOY LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL

DEL ESTADO DE JALISCO, CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA FUNCiÓN
EJECUTIVA DE LOS AYUNTAMIENTOS Y TENDRÁ COMO OBLIGACiÓN EJECUTAR LAS
DETERMINACIONES DEL AYUNTAMIENTO, Así MISMO, SE ESTABLECE COMO UNA
OBLIGACiÓN DEL SíNDICO ACATAR LAS ÓRDENES DEL AYUNTAMIENTO Y
REPRESENTARAL MUNICIPIO EN LOSCONVENIOSQUE ESTE CELEBRE.
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11.2.-SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OíR y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONESY
DOCUMENTOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA SIN
NÚMERO, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 45701 (CUARENTA y CINCO MIL
SETECIENTOS UNO), DE LA POBLACiÓN DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO, LAS QUE
SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE
CONTRATO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO, LAS PARTES
OTORGAN LAS SIGUIENTES:

C LÁ U S U LAS:

PRIMERA.- "EL COMODANTE" SE OBLIGA A CONCEDER GRATUITA y TEMPORALMENTE
EL USO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, QUE SE DESCRIBEN EN LA DECLARACiÓN
1.4. DEL PRESENTE CONTRATO A "EL COMODATARIO", QUIEN LOS RECIBE y LOS
UTILIZARÁ PARA SER INSTALADOS EN LA PRESA DE HURTADO (VALENCIA), CON EL
OBJETO DE DAR SOLUCiÓN A LA PROBLEMÁTICAQUE SE TIENE EN DICHAÁREA, COMO
ES EL,INCREMENTODEL OXíGENO DISUELTO, LA TRANSPARENCIA Y/O ACLARAMIENTO
DEL GUA y DISMINUCiÓN DE ALGAS Y CON ELLO LA SIGNIFICATIVA DISMINUCiÓN DEL
IMP CTOAMBIENTAL SUFRIDO POR LA PRESA, DEBIDOA LA PRESENCIADE MELAZA,

S UNDA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A NO CONCEDER A UN TERCERO EL USO
D LOS BIENES ENTREGADOS EN COMODATO SIN PERMISO PREVIAMENTE y POR

CRITO DE "EL COMODANTE", EN CASO DE OCURRIR LO ANTERIOR, SERA CAUSA DE
ESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO y SE DEBERÁN DEVOLVER LOS BIENES
ONCEDIDOS EN COMODATO, EN UN TÉRMINO DE 30 (TREINTA) DíAS, CONTADAS A
ARTIR DE LA RECEPCiÓN DE SOLICITUDQUE HAGA "EL COMODANTE".

TERCERA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A PONER TODA DILIGENCIA EN LA
C ,NSERVACIÓN DE LOS BIENES, SIENDO RESPONSABLE DE TODO DETERIORO QUE
SU RA POR SU CULPA y EN CASO DE QUE ESTO OCURRA y ESTE SEA TAL, QUE LOS
BI NES NO SEAN SUSCEPTIBLE DE EMPLEARSE EN UN USO ORDINARIO, "EL
C ODANTE" PODRÁ EXIGIR EL PAGO TOTAL DE ESTOS, DE ACUERDO AL VALOR QUE
SE TENGA EN EL MERCADO EN ESA FECHA.

C ARTA.- "EL COMODATARIO" AUTORIZA A "EL COMODANTE" PARA QUE, POR
C NDUCTO DE LA SECRETARíA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS DEL

BIERNO DEL ESTADO, EN CASO DE NO DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBtJGAClONES
CONÓMICAS CONTRAíDAS EN LA cLÁUSULA ANTERIOR O SE RETRASE EN LA
EVOLUCiÓN DE LOS BIENES CONCEDIDO EN COMODATO, UNA VEZ QUE TENGA QUE

DEVOLVERLOS, SE LE RETENGAN, DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES O
ESTATALES, LAS CANTIDADES EQUIVALENTESAL VALOR DE DICHOS BIENES MISMOS

E SE CALCULARÁN EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN LA ctx~~¿Ó .~
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OVENA.- "EL COMODANTE" Y "EL COMODATARIO" CONVIENEN QUE EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ DARSE POR TÉRMINADO ANTICIPADAMENTER POR LAS SIGUIENTES
CAUSAS: 1.- POR ACUERDO DE LOS CONTRATANTES; 2.- POR PERDIDA DE LOS BIENES;
3.- POR HABER CUMPLIDO CON EL OBJETO PARA EL QUE FUE CELEBRADO Y 4.- POR
HA ERSE CUMPLIDO EL TÉRMINO DEL COMODATO, y SIEMPRE QUE LA VIGENCIA DEL
PR SENTE NO SE HUBIERE PRORROGADO.

DÉ IMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, NO EXISTE
ER OR, DOLO O MALA FÉ, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A LAS ACCIONES QUE POR /' {
TA ES CAUSAS PUDIERAN HACER VALER. \j
D' IMA PRIMERA.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE PREVIO A LA FIRMA DEL
P ESENTE CONTRATO, SE HIZO LA ENTREGA-RECEPCiÓN DEL EQUIPO QUE SE ~
D SCRIBEN EN EL PUNTO 1.4. DE DECLARACIONES, POR LO QUE FIRMANAL FINAL DEL ~
P ESENTE INSTRUMENTO LEGAL, SIRVIENDO EL MISMO COMO CONSTANCIA DE f,

CIBIDO DE LOS BIENES06'"Jt IQUE ES IE CONTRATO. '. o-
DÉCIMA SEGUNDA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O ~
CONTROVERSIA ENTRE AMBAS PARTES SOBRE LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO
Y/O APLICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y ENTREGA-RECEPCIÓN, SE SOMETEN

SAMENTE A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALJ'ACf~s>Eó ~
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REFERENCIA, BASTANDO QUE "EL COMODANTE" REALICE UN AVISO POR ESCRITO A
DICHASECRETARíAPARAQUE PROCEDAEN CONSECUENCIA.

QUINTA.- "EL COMODANTE" PODRÁ EXIGIR LA DEVOLUCiÓN DE LOS BIENES
CONCEDIDOS EN COMODATO CUANDO LE PARECIERE, BASTANDO PARA ELLO UN
AVISO POR ESCRITO, DEBIENDO "EL COMODATARIO", DEVOLVERLOS EN UN TÉRMINO
DE 30 (TREINTA) DíAS, CONTADASA PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

SEXTA.- "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LA PÉRDIDA DE LOS BIENES SI LOS
EMPLEA EN USO DIVERSO O POR MÁS TIEMPO DEL CONVENIDO, AÚN CUANDOAQUÉL
SOBREVENGA POR CASO FORTUITO, POR LO QUE SE PROCEDERÁ EN LOS TÉRMINOS
INVOCADOSEN LA cLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTECONTRATO.

SÉPTIMA.- "EL COMODANTE" SE OBLIGA, CON "EL COMODATARIO" A SUFRAGAR LOS
GASTOS DE MANTENIMIENTO QUE PERiÓDICAMENTE DE LES DEBA DAR A LOS
EQUIPOS, PARA LA CONSERVACiÓN DE LOS MISMOS, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE
CONTRATO.

OCTAVA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO
SE . DESDE LA FECHA DE SU SUSCRIPCiÓN, HASTA EL DíA 05 (CINCO) DE JULIO DE
20 '4 (DOS MIL CATORCE), AL TÉRMINO DEL CUAL "EL COMODATARIO" DEBERÁ
D VOLVER A "EL COMODANTE" LOS BIENES CONCEDIDOS EN COMODATO A
.,CEPCIÓNDE QUE ACUERDEN SUSCRIBIR CONTRATO O CONVENIO QUE PRORROGE
AMPLIÉ DICHOTÉRMINO.
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EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO
QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíDO QUE FUÉ POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO y ENTREGA-
RECEPCiÓN, AL CALCE y AL MARG SUS FOJAS EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO, EL DIA 05 DE JULIO DEL AÑO 2013 (DOS MIL
TRECE).

'U......, ....."',..._VÁZQUEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

~.:_
PROF. S~RVA

TESTIGOS

SINDICATU""
2012·201~

BIOIL LUIS ACEVES MAR í EZ
DIRECTOR DE OPERACiÓN DE PTAR'S

(
OLGA PEÑA LlE

CONSULTIVO

ESTA HO~ DE FIRMAS CORRESPONDEAl Wh l. CA rO bE COMODA Io ENTREGA-RECEPCIÓN,QUE CELEBRAN P~
PARTE, lA COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y POR lA OTRA PARTE El AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONALDE
ACATlÁN DEJUÁREZ, JALISCO.

GOBIERNO DEL ESTADO

jALISC
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